
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2021-00067-00 
Demandante: Farmacias Cruz Verde S.A.S. 
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, en providencia de 25 de agosto de 
2023, a través de la cual confirmó el auto de 25 de agosto de 2022, mediante el que 
este Despacho rechazó la práctica de unas pruebas testimoniales.  
 
De otro lado, se incorporan al acervo probatorio los antecedentes administrativos 
aportados por la entidad demandada, en cumplimiento del requerimiento realizado 
en audiencia inicial celebrada en la citada fecha.  
 
En firme la presente providencia, por Secretaría, vuelva el expediente al Despacho 
para continuar con la siguiente etapa procesal.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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